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OFICIAL

tadas seis ,crUJees de plata del Mérito Militar ,con dis-'
tintivo rojo, qUle obtlivo según reales órdenes de 11 de
didembre elle 1912, 23 de septiembre de 1913, 14 de
julio de 1914, 3 do mayo y 16 de noviembre de 1915
y 18 de noviembre de 19J 6, p<Jr otras de primera
clase de la misma Orden y distintivo, el Rey (q. D; g.)
ha tenido a bien ace¡:;der a lo .solicitado, por estar,
comprendido el recurrente en d artículo 30 del regla
mento de la Orden, aprcibado por real orden de 30 dD
llidmnbre de 1889 (C. L. núm. 660). .

De la dt' S. M. 10 digo a.·V. E. para su con0Cimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu¡chos años.
.Madrid 4 de marzo 'de 1922.

DESTINOS

Señor ComanqaI~te general de M'elilla.

EX'CImo: Sr.: Vista ,la' insta'ncia que- CUlI'SÓ V. E. a
'este MinisterIo con su escI·U.o de 2 de ener'O Ú. timo,
pl'Omoyida por el al fhez de es'e Cnerpo ·D.. Ramón PD
l'e1ra Añel, en súplica de que le sea pernmtilda una·
cruz de plata del Mérito Militar con distintivo ró,jo,
que obtuvo segúnrea! orde.n de 25 de junio, de 1898,
por otra de primera case de la mi.'Jl11a Orden y dig
tilü,ivo, .el Hey (q. D. g.) ha tenido a bien accrder a
lo sl)'ieitado, por {'star com'Jl'l'r·ndido el rucmTrnte en
el artículo 30, elel rf'glamento de la orden, aprobado por
1'ca.1 orc1( n dc 30 de diciembre de 1889 (C. L. núm. 6GO).

Dc,]¡t de S. l\L lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás cfoctos. Dios guarde a V. E., mu.chos años•

. Madrid 4 de marzo de 1922. .
C:IERVA

Señor Comanc1antegeneral del. CU~"Po, y Cuartel de In·
válidos.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D..g.) ha tenido a hien' dis
poner {JJ1C p1 eülmandilllte de Infantería D. Vil'gilió Ga
rrán Hieo, cose en el car¡l:0 ck ayudante de campo del
general, ele la 'primera lwIgada de Infantería de. lfl no
vcma divis'ón, D. Ju~to de Pedro y Medqrdo. y l!lo)nbrar
para substituirle en dicho cometido al de igualen1J]leo
y' Arma,D. Agustín Alnllso Mediavilla, d8"tina.doa~
tualmf'nte en "el regimientq de Infantería Tel1l'rlfe ,nu-
mero 64.' .

De real' o-rden 'Jo digo a V. :m. p¡lra su 9ono9imiento
y efectos eom,'jguienteAs. Dios guarde a V. E. 'muchos
años. Madrid 7 de marzo .de 1922. . . ,

. CIERVA ¡'

$eñor Capitán' gf'ncral ele la quinta regi6n.'

señores Ca:pitán general de Canarias e Intervento~ 01\11
, .de Guerra y Marina y del protectorn.do en MarruOOO$.

Miércoles 8de marzo de 1922

Subsecretarío
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CRUCES

CIERVA

,.señor•••

Señor Capitán general de la cuarta rcgtón.

Éxc'mo. Sr.: Vista la instancia que cUrsó V. E. a
-t:ste ,Mini~tC1 io een su escrito de 4 de enero. último
promovida por el .capitán de:, Artillería (E. ·R), 'do~ ,
Pedro S('!!U'cs DurL., en súp'iea de que le sea pel'mu
tada una cruz (le plata de] M¡'rito .i\Hlitar con distinti-'
va ro.io: que obtuvo según real orden de 10 de. septiem
hre,' de H110 por otr3, de" primeí'a clase de la .mis'1"a
'Or1den y distintl.vo, el Hey (q. D. g.) hfl tcn'ic1.o n lJien
acc('dt'r a lo s{)licitndo,. por estai' conipri'udü o e'. Te
ClUTPIÜf1 en el ál't.ícu1Q 30 del l'Cwlam' nto de la< al el n.
aprobado po-r real orden de' 30 de diciembre de 1889
·(C. L.. núm. 6(0).

DI' 1~ de S. M. lo digo a. V. E. para su COllneimiento
y damas efectos. Pios guarde a V; K mu¡chos año:::.
Madrid 4 de marzo de 1922.

Circular. Excmo.' Sr.: El Hey (q.D. g.), teniendo
en cuenta .que los de5tinos en las Comisiones infol'ln>tti-

. vas han de desempeñarse en comisión, ha tenido a. bien
dispOlWI' que eL subinspector primero de Equitación don
José Fernáudcz Flores, nombrado l'residellte de la de·
:suCllel·po. pUl' real orden de 27 de febrero próxilllU pet
ando, ('oniinúe dei'el1l!peñando el sujo de plantilla en
este Minibtcl'io, debiéndose hacer lo mismÓ,en todos los
casos; aná.logos en que el nombrado pueda desempeñar
·el de plantilla y el de la informativa paf'a que hubiese
.sfclo designado .

De I'CR! (A.'den lo digo. a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde. a V. E. nju,chos años.

'.Madl"id 7 de marzo de 1922. , ,/
CIERVA

. lt::1frmo: Sr.: VistaJa inst8:ncia que'rtirs6 V. E.' a
ceste Mimsterio con su Pserito de. 26 de diciembre últImo,

,.promoYida por el alférez de Caball{'I'ía (E. R) don
.<; 'lrtura Gil Fresco, en súp:ica de qll\8 le. sean permJ;l-.
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DESTINOS

SeccIón de Infantería

CIrcnlar. Excmo, Sr.: El Rey (q. D. 'g.l se ha .sc;r
vido disponer quo los comandantes de Lnfantería como.
prendidos en la siguiente relación, que comienza con
D. Fer~ando Benedicto Millán y termiua con D. Ra
fael GQmez de las Cortinas y Atienza, pasen a servir
los destinas ql1¡i'l en la m'ÍSma se les señalan.

De real orden 10 digo' a V. E. para su conocimiento>
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años~

Madrid 7 de marzo de 1922.

• CillRVA

Señor Aito Comisario de ES1)¡;lña en J.farruecos.

Señ?r:es Comandante general de :Melilla e Interventor
CIvIl de Guerra y :M:arina y del Protectorado en lIa
rruecos.

.} sidir. en .el territorio de Africa, por evacuaciÓn o uso
de llCe!?-Cla por enfernw, siempre qt\e no deje de te;ner
S~. destmo, de plantilla eJl las citadas, fuerzas. Es asi
mI~~o la voluntad ,de S. M. que procede desesti:rn,ar la
soliCItud de la bo:uficaci6n de residencia, por oponerse
a ello la regla pnmera de la real orden de 8 de octu.
brede 1912 (O.' L.' n!í:tn. 194) :>: no estar comprendido
este caso entre las ÚlllCas excepCIones qW3 hace su regla
novena. ' ,)

De real orden 10 digo ,a V.o E. para su conocimiento
y deJ;náB efectos.. Dios guarde a V. F.. mu¡ehos alios.
Madirid 7 de marzo de 1922.

Ñegociado de asuntos de Marruecos

PLAN· DE OBRAS PUBLICAS

Circular. Excmo. '81'.= El Señor Ministro de Estado
en' real orden de 11 de enero último) dice a este Depar~
tamento lo siguiente=

«Con esta fechas.e dice al señor Ministro de Hacien-'
da lo que sigue=

Comunicada por este Ministerio al Alto Conlisario de
E~paña en Marrueoos la aprobación del plan de obras pú
blicas en la zona de Protectorado, cuyo importe habrá de
sersatis:fecho con los remanentes ile eje;rcicio.s anteriores
dicha auwridad participa á este Centro que) mientt'a~
recaiga la expresada aprobación, el ramo de 'Guerra
ha tomado a su cargo y está terminando la pista del
zoco El Arbaa a Xauen, y va a empeza:r las obras del
camino de Tetuán a Uad-:Laú, por cabo Mazarit, y otm
del }i'ondac al valle de J aria, qu¡e va a ser el primer trozo
de la carretera del Fondac ,ll. Alcázar; en' vistá de lo
cual es natural .segregar estas obras del plan quedando
disponible" para otras,' el importe que a las 'mismas se
suponía, y que asciende, en junto, -a 2.396.000 pesetas.
Por otra parte, resulta que, en el mes de marzo., se
pagaron, con cargo al ejercicio de 1920-21, pesetas
85.844,33 para las obras de Ja carretera del Agrás a
Regaia., que deben dedu.cirse de 1.545.197'20 con que fi
guran en el plan, y sumarse a las que quedan disponi
bles. P.ropone la Delegación de Fomento, y ·con eJIo
se conforma la Alta Comisaría, que ese remanente se
aplique a la construcción de los 10 primeros kilómetros
del ferrocarril Thtuán a Aleázar, pues si bien el coste de
la misma puede calcuLarse en' 3.000.000 de pesetas., el
l'emanente que aparece Pendiente de pago en :fin del
ejercicio 19-20-21 en el concepto de «subvenci6n al Jalifa'>,
en la agruP!Lc!ón de «resultas de ejercicios cerrados», se
gún la real ol'den del Ministerio de Hacienda, fecha 19
del pasado noviembre, es de pes.etas 12.626.054'51 y el
plan de obras aprobado no ~sciende sino a 1l.718.Hr7,20,
o sean 907.857'31 menos de las que quedan. conforme
a la real orden que acaba de citarse.' En consecuendq,
S. M. el Re.y (q. D. g.)!i!e ha servido disponer que se
elimine del plan de obras públicas, cuyo importe habr:í
de ser satisfecho con los remanentes de ejercicios an
teriores, e¡n el concepto de «subvención al Jalifa», la
pista del zoco El Arbaa a Xauen por valor de 625.000
pesetas; el! camino vecinal de Tetuán. a Uad-Lau 11Or '
cabo Mazarit, por valor de 640.{)00 pesetas. y el primer
trozo de la c.arret~ra diel Fonda:c a Alcázar por un millón
ciento treinta y un mil peset.as, se rebaje a 1.459.352'87
pesetas, la consignaCión para las carreteras del valle de
Agrás y se incluya, en dicho plan, los diez primeros
kilómetros del ferrocarril de Te:tnán a Alcázar por el
de 3.000.000 de pesetas.

De real orden lo traslado a V. E. para su conoci~

miento.»
y en igual forma se comunica a V. E. a los efect08

qu.e procedan. Madrid 7 de marzo de 1922.
, CIERVA

Señor; •• señor•••
"

SUELDOS, HABERES YGRATIFICAOIONES

Ex'cmo. Sr.: En vista del escrito. del Conlandanro ge
neral die Melilla, r€llnitido en 22 de enero 'Último a
este Ministerio, acompañando documentada instancia
del teniente de Infantería, CQn dBStino en el Grupo. de
fuerzas regulares indígenas núm. 2, D. Santiago La
rios y Dí1az-Benito, en.la queªoli.cita el derecho al: per
cibo de la bQnificaci6n de residencia y contplemento de
sueldo, que dejó de percibir los meses ~e octUbre y no-,
viembre pasadOO, .en los que permaneCIó evacuado por
enfermo cen la Península, el Hay (q. D.. g.), de aCllerdo
con lo informado por _la Intervención civil de Gue~ra
y Marina y del Protectorado en Marruecos, ha tellldo
a bien concederle el derecho al pevcibo del complenmn
to de sueldo, q~e fija el real decreto de 5 de octubre
de 1920 (O. L. núm. 461), durante los expresadoo meses,
ya que tal disposición no exce.ptú.a los casos die 110 re·

Relaci6n que se ,cita

,ArtícuJo 1.0 '~'"o:,
D.. Fernando Benedicto Milláli, del batallón de Cazado-

res Gomera Hien'o, 23, a la cajh, de Huelva, 2():,.' .
Hectificaci6n.

D. Angel Revilla G6m~z, de la Gaj~ de ~rue1.va, 20, a'
la reserva dé Pravia" 111. . c

» Carlos Cane1la Muñiz, de la reserva de Pravia, In,..
~a 'la Caja de Huesca;' 66.', . '

» Angel Oneca González, de la Caja de IIuesca, 66, a
la reserv'a, de Vigo, 108. .' .' . .

» José del RíO JorgD,' de la reserva de Vigo, 10S,:1;'
. la zona do Oreniie, 44 (Comisión mixta). '

» Rafael. G@mez de las Cdr'tinas y Atienza, de la Z{\na:
. de Oren50, 440 (Comisión mixta), a disponible cm

la sexta región.
Madrid 7de 111:arzo de. i9-~?~-CiCI~\;fl" . '
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CIERVA

• JNUTILES

Excmo. Sr.: iEn vista .del expediente instl'uído en
esa regi6n a petición del soldado 00 Infanter1a Fran
cisco Molina CaITasco, y resuatando 'probado que la in
utilidad que padece reconoce' por origen un accidente
fortuito en acto del servicio, el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo informado por el Co¡usejo Sllipremo de Guerra y
i\farina, se ha servido disponer que el interesado 'Cause
baja en el Ejército por hallarse oompre:n.didoen la
clase primera de la sección segunda de la real oruel1
de 18 dte septiembre de 1836 Y care.cer de derecho a
ingreso en el Cuerpo y cuartel de Inválidos, que so
licita, debiendo cesar en el "percibo de los habeFes, si
los estuviese disfrutando, por fin del corriente mes,

.yhaoerle cl señalami.ento de haber pasivo que le co-,
ITcsponda; el citado Co:nsejo Sll/premo.

De real arden lo digo 'a V. E. para su. co,nocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V.• E. lnu¡ehos uñoso
M¡adrid 4 de marzo de 1922..

Señóa:'Capitán general de la tercera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Comandante general del Cuerpo y cuartel
de Inválidos e Interventor eivil de Guerra y Ma
rina y. del Pro~torado en lVfarruC'cos.

",--
Excmo. Sr.: En 'vista del expedi€nte instruido en

,esa Capitanía -general, a petición del soldado de In
fantería Manu~l Machín Sosa; y result.ando .probailo
que la inutilidad' que padece reconoce por DrIgen u~

acoidente fortuito en acto dd servido, el Rey (q. D. g:),
de acuerdo con lo informado p¡or lCi!. Consejo SupremD de
Guerra y Marina, se ha servidodis;poner que, el intere
sado cause baja en el Ejército, por' hallarse compren
dido eula sección segunda, clase segunda, de la real
orden de 18 de septiembre de 1836 y carecer de dere
cho a ingreso en el Cuerpo y cu:artel de Inválidos,
que solicita; debiendo cesar en el percibo de los habe
res, si loo estulviese disfr1l4t'ando, por fin del corrí'ente
mes y hacerle el señalamiento de haber pasivo que le
correspondia, el citado Consejo Sll¡premo.

De real orden lo digo a V. E. para su CQl1OCül1!Í.e.nto
y demás efectos. Dios guarí:le a V. E. mll:chos años.
M:adrid 4 de marzo de 1922.

CIERVA

SI8ÍÍ/)r Capitán general, de Canarias.
Señor~s Presidente del Consejo Supremo de Guerra y

Marma, .Comandante general del Cuerpo y Cuartel
de Inválldos e Interventor civil de Guerra y J,lanitia
y del Protectorado en MaITW;eos.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme c~n lo solicitado 'poi!' el coman
d:mte ,de Infa,nterfa, con destino en el regimiento Tene
rI~e numo 64, D. Agus~ín Al{)I~SO Mediavilla" el Rey (ljlJie
I?lOS, ~uarde) ha tenIdo a _bIen concederle un mes de·
heencI.a, . por asunt?s propms, :para Berlín, Hamburg-o
y LeyJang (Alemama), con arreglo a cUllillto determinan
los artfeJUIQS 47 y 64 de las instrucciones aprobadas IJar
real orden de5 de ~io de 1905 (C.L. núm. 101)•.

'De real orden lo dIgO, a V. E. par!t su conocimiento
y de:nás efectos. Dios guarde a V.- E. muchos años.
Madnd 7 de marzo ~ 1922.

CIERVA

SefloréS .Capitanes generales dé la primera regi6n y de
Cananas. .

. Señor Intel'V'entor- civil de Glrerra y Marina y del Pro
tectorado en Marmecos.

MATRIMONIOS

:Excmo. Sr.: Conforme con lo sOlic:atado por el Rub.
oficial del bataMn de Cazado~ Figuerns ¡¡;dm. 6 aeo

~

gido ala ley de 29 de junio de 1918 (C. L. n'ÚIIl. 169),
Baltasar Ga:reia Sendros, el Rey (q. D. g.), a,e, acuerdo
con 10 informado por ese Consejo· Sup¡remo en 16 del
m~ prónroo pasado, se ha servido concederle licencia
.para contraer' matI1imonio con doña María OhaubeU
Sopona.

De real OToon lo digo a V. E;. ,para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. m1l¡Chos años.
Miac1rid 4 de marzo de 1922.

. CIERVA

Señal.' Presidcnte d<OI Consejo SUlPI'emo de Guerra y Ma
rina;

Señor Ci}ll1[l,ndante gencl'al de Larache.
..~........_ ....._ ........... J!iJ!i:l_IIl!>..+..co...~, .....-

Sección de "Artillerln '
ASCENSOS

ExcmO¡. Sr.: E,! Rey (q. D. g:) ha tc.nido a bien con,.
'ceder el empleo de suiboficialde complemento de Arti
llería, por ha]]¡arse conceptuado aipto para él y rel~nir

. las condiciones que. determina ,el a,parLado 20 de la
real orden circuilar doe 27 00 di.t;iembre de 1919 (O.' L. nd·
mero 489), al sargento a'cOgido a los bcnefioiG5 del ca
pitulo XX dtl la ·vigente ,ley de reclutamiento, pCil'ten~

ciente a. la Comanda.ncia de Artillería de Pampiona,
D. Antonio Peñacoba Fabregat.

De real OTden 10 digo .i V. E. para su conocimiento
y demás efectos: .Dios guarde a V. E. m'l'Phos años.
M;a.drid 4· de. marzo <:le 11122.

CIERVA

Sefior Capitán general de la sexta región..•

S¡e.rmo. Sr.: El R,ey (q. D: g.) ha. ren:idQ a bien
CQnceder el empleo de suhofilCial de comp.lemBnto do Ar
tillería, ,por halla:rse con'COptuado apto para él y reunir
las condiciones dE'l artículo '16 dra 1'8. real orden circu;
lar de 27 de diciffillbre de 1919 (O. L. núm. 489), ll1
sail'gento :J:lIl'OOCdente ,del voluntariado d:e nn año, del
tercer negliniemto de Artill€!ría ligera, D. Ram6n Gon
zález Valvcrde.

De real orden lo digo a V. A. R. :para .8U1 conoci
miento y demás efoot.os. D!os gUJarde a V. A.' R. mu-
chos añclS. 'JVfadrid: ~1 de marzo de 1922. ,

JUAN DE LA Cmlln
Señor C~pitán ,general de la sc¡¡;unda región.

DOCUMENTACIQN

Ciraulm'. Excmo. Sr.: Verificados losexáme11cs e.n,
la Escwe1a au.tQlllovilista afecta.al Arma de Artmerra~
e1110s cuales ha obtenido la aproba'úi6n para conductor
au1Dmovilista el artillero seglll11do del primer regimiento
de Artillería die mont.aña, .. M,anulel Monr6s Soler, el
Rey (q. D. g.) 'se ha servido disponer que al expresa
do artillero so le expido. el título y aarnet' corre..~n-
dil<.mte de conductor automovilista. 8

. De real OTd;en 10 digo a V. E. . ,para su conocimiento
y dem..."lB efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de mari:¡, de 1922. '

CrERVA

SeiiQr...

¡ r

MATRIMONIOS

.Excmo. Sr.: CO~lforme con lo soli'Citado por el subofi
cial de la Comandancia de ArtillOría de Gran Canarla,
arogido a. la ley de 29 do ju¡lio de 1918 (C. L. n(i
me.ro 169), D. Antonio Velázquez Qu:'i.lez, el Rey (que
Dios gu.ard~) , de acuerdo con lo infQI'm~do por ese
Consejo Supremo etn 15 del mcs pr6ximp pasado, 00 ha
servido concederle li'Cencia :p-ar,a contraer matrimonio
oon do:i1a Maria del CarmiCn Gareía R()drígl:le:t~
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'BASES para la adquisición POI' concurso de los terreno~

necesarios para la construcción de un cuartel eon des
tino .a un regimiento de Infantería en Vigo. '

CIERVA

de Guerr/), y Ma-

ASCENSOS

Sección de Ingenieros

De real orden 10 digo a V. E. pllra Su conocimiento
y demás' efectos.· Dios guarde a V. E: mw:~hOs años.
M'adrid ~ de marzo de, 1922.

....----...""....."...... .-tl_....... _

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g ..). se ha setvido resol
,·el' que ~l concurso de proposiciones de terrenos Ileee-:
sa.rios para la c~nstrucción,de u.n c~artel, con .dBstino a
un regimielllto ce Infantena en VIgO,. que dIspone el
real decreto de 22 de febrero próximo pasado. (D. ~. ml
mero "14), se ajust,e a las bases qúe ·a contmuacI6n se
insertan.. '. . '. . .

De real orden lo digo il. V. E. })ara su ,conOCimiento
y demás efectos. D'os' p-narde' a V. E. muchos años.
Madr.i.fi 4 de ml1rzo qo, 1922.

Señor capitán general de Ca.narias.

Excmo. 81'.;. CemformD con ]0 solicitado poa' 'el sar
gento de la Comandancia de Art~nería de Gran Cana
ria,aoogido a l'a ley do 29 de jU¡nio de 1918 (O. L. nú
mero 1(9), Arturo Rodrígl~z Losada, el Rey (q.' D. g.),
da acuordo C{)ll lo informado por ese Cons"jo SUJpremo
en 16 del mes pr6ximo pasado, se ha servido conlcedlerle
licencia para contraer matrimonio con doña M'aría del
Rosario Doreste Morales.

De real m>dien lo digo a V. E. ;para su conocimiento
y, demás efectos. Dios guarde a V. E. m~l1Os años.
Madrid 4 de. marzo de 1922.

Señor Presidente del Consejo Su¡premo
cina..

Señor Ca,pitán genenral d,e Canadas.

CIERVA

señor Presidenb3 del Consejo S1.I[}remo de Guerra y Ma
rin"" •

CONCURSOS, DE PROPOSiCIONES DE.T~RRENOS

Sl'ñor Ga'Pihin g'úncral de la :tercera regi6n.'

Excmo. Sr.: El Rey, (q. D. g.) se' IIa servido conce
der el 'ernp:eo <fu suboficial de complemollto del Cuerpo
de Ingenieros, con la antigüedad de esta fecha, al. sar
g('¡nto del quinto regimiento dé Zapadores Minadores
l\{¡lrio J5lá Romero, acogido a los bendidos del :,apítulo
XX de la vigente ley ele :reclu,tamiento, que ha SIdo con
ceptvlado apto para el 'ascenso y reune las comliciones
que dete...mina la rmü orden' circular de 21 ele oct.ubre
Ultimo (D. O. núm,. 236). , , -o ., . .

De roo,] orden lo (lig;o a v" E. para' su conoCImIento
y demás efectos.' 'DiosgÍlaI~de a V. E. mu¡eh08' años.
},:1adrd 4 de marZo de 1922..

Señor Capitán general de la cuarta región.

Primera. Por el ramo de Guerra se abre Un concúrso
libre de proposicio~s para adqubrir en la plaza de Vigo,
o en sus inmedÜl.ciones;, los terrenos necesariOlS para
constituir un I!iOlar destinado a emplazar un cuartel de
nueva planta para un regimiento de Infantería.

Segunda. Las proposiciones comprenderán un plano
de los terrenos, una sucinta memoria exponiendo lo que

. no pueda representarse en diicho plano y el precio del
terreno objeto de la oferta.

El plano deberá dibujarse en escala de i :500''xuétros,
·con curvas de nivel a la equidistancia de un metro. De
no ser así, podrán substituirse dichas curvas por tm
cuadriculado que o.CIUpe tado el terreno, dando al lado
de .cllida cuadrícula 15 metros de largo y fijando las co- .
tas de todos sus vértices ,con rela:ción a uno de ellos.

En la memoria se expondrán todas 1318 condiciones del
terreno que no se represooten en el' plano, como son:
estrudura, profundidad del firme para .cimentar, de la
ca.pa de aguas subterráneas, etc., etc. ,

El precio se fijará en pesetas' por metro cuadrado.
Tercera. Los terrenos habrán de reunir las siguientes

condiciones esen¡;iales:
a) Ha.llars.e situados sobre una de las vías ordinarias

o de las lineas de tranvías que irradian de Vigo, c.on
preferencia'hacia el NE., a una distancia itineraria no
superior a ·dos ,kilómJltros en el primer ca~o y a cinco
en el segundo, determinada por la que eXIsta entre la
plazoleta deriominada«Pu.erta del So1»; en la .ciudad y
un punto del solar. :

b) Tener una extensión superficial de 30.000 metros
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha sei'Vidoconceder cuadrados como mínimum, cúyo perímetro· puede tener

,el empleo de su¡ooficial de complemento del Cuerpo de la forma'de 'un ,cuadrado o la de un rectángulo,';lo' .en
Ingenieros, con la antigüedad de esta fecha, ~I sargento este último ca.so' BU' menor dimensión deberá ser <La 100
de! cuar'lo regimiento de Zapadores Minadorqs D. Fancis- metros. " . .
co Vaca l-forales, que ha sido conceptuado apto para el Si el perímetro es irregular, debe aproximarse todo
ascenso y reune las condiciones que determina la real lo' posibLe al de una figurar.egular, '
orden circuilar de 23 de septiembre de 1921 (:Q..0. nú- /' c) Los teI.'renos deberán e~tm.' o:ie~t.ado:s al .E. ~~E.
R~O ,214). , . T .'. •• y abrigados del S.-S.; O., Y SI es pOSIble ta~?!én ael

De r,'~at orden, lo ~IgO .a v. E. para ~u' COllOClllne,?to INO., por ac.cide!l1te<; ,naturales" co.mo condICIOnes de
y d~as ef~:os. DIOS guarde a V. E. mu¡:;hOs anos.. prefcrencia. .
Ma.drld 4 de marzo de '1.022. iJ) La pcndiente total de una éhagonal o transversal

. . , .CIERvAcua.lquiera .dfjl polígono que for~ne 'el contorno del solar
no serii mayor del 5 por :1.9°, nI menor del 1.

e) Serán preferidos 'lqs terrenos .~e fOllma reg'!-lar,
tanto en su perímetro como en su relIeve, y que ofrez
can una exp1anaci6n económica, y entre todos los que
reunan estas condiciones: serán preferidos los que es tén
limitados en uno o .variós de sus lados, P?r. vías públi
cas o accidentes naturales y que sean facilmente am
pliables en lo ...futuro.? , ",..-

f) Serán tsmbién preferidos. 'los ter;en<;s que' hayan
estadO dedicados a monte, CUltIVOS ordmal'los y~ ~n ge
neral. a todos los' extensivos: suelo saneado o. facI1m.e~
te sáneab'e, con' capa superficial algo merm~ab:e;, fa<.:I
les para 'la evacuación de las agua,s d~ lluv:'a y ,ae las ,
rcsiduales o inmundas; subsuelo que permita. eJecut{~r

'cimentaciones sólidas y e.conómicas., y, p,?r últmio;r.eh-,
rados de ],a orilla del mar y cauc,~.g.de 1'10S, par~ ~vlta.r
las emanaciones e influencias nocIyas de las baJas ma-
reas Y de las ni,ebla's. '

!I) . Además de 1a;s condiciones que .,se deta!lal1 en es
tas bas'es .los terrenos deberán' '1'OU111r tambIén .1.a8 es:
tablc.cida~ con .carácter general en ,la real orden' Circular
del Ministerio de la Guerra fecha 27 de agosto de }918
(C: L. niím. 239) Y 5é!e agosto de 1921 (D.. O. nume-

ro 172). , - 'd d' t t 'Cuarfa. ¡3i el solar no esta servl. o irec ~en e .por
una vía' pública o no existe enla(le con la mas pr6xvna,.

. las oferta~ de los ter:rerios deberán 'complet?-r:~~ 'ClDn fas.
de los que sean necesarios para 'la CQns~rucc!oll;de u.u
camino que dé acceso al s.o]ar .desde la vta publIca máS
próxima. La ]on'g'itud de ese. camino no será mayor de
500 metros con pendtentes que no excedan del 6 por
100, y Mue'lla longitud deberá. quedar incluídá ent:e \as
que sefala el apartado a) de La base tercera pa~a diS
tancia máxima a la «Puerta .del: Sol» en V~go. La zuna
para establecer ese caroi!llo deberá' t,aner se1S metros de
anchura mínima y es 'Condici6n indispensab1e que en la
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oferta se presente ,completamente resuelto lo relativo a
la propiedad de los terrenos de esa zona; debiendo \t'com
pañal'se plano de la mism,a, parcelario si son vario;> l<?s
propietarios, conformidad por eS.crito de .éstos y pNC10
en pesetas del metro cuadrado de terreno.. , .

Quinta. La situación del sol,al:' deberá ofrecer iac1l1
d.ades para la conducción a él de aguas potables y la
eva<JUación del mismo de las superficiales y residuales,
'indicándose, para las prinieras., el punto de toma, y l'!!l'U
las últimas, el de evacuación. Debe completarse la Ner
ta con la de la zona ·de ter1'8nOS necesaria para el paso
de tuberías, alcantarillas, etc., si ,se han de atravesar
oon dichas canalizacioneS ·propiedad~sde. otrosparticu
lares" fijándose en un metro la anchura mínima :de' esta
zona y procediéndose respecto de ella. en forma análoga
a la que para la 'de los' 'caminos se indica al final de
la base anterior. .

Sexta. La situaci6n del solar debera también ofrecer
facili'¿¡ades para tomar de alguna canalización próxima.)
energía eléctrica destinada al alumbrado del 'cUartel, lllO-

tores para elevación de aguas, etc. .
Séptima. ~o se admitirán ofertas de terrenos situa

dos entre establecimientos fabriles de productos o ma
nipulaciones illlSálu.bres, emana:eiones pestilentes, gases
deletéreos, etc., y otras 'condiciones análog,as, perjudi
ciales desde el punto de vista" sanitario" así como tam
poco las de aquellos terrenos en que por su anterior o
actual emp:Leo concu,rran tales condiciones" y, sobre todo,
de subsuelo contaminado, ':

Octava. .Tampoco serán admitidas ofertas de terrenos
sujetos a ~ervidumbre de paso, ;.cequias de riego, caüa
das, descansaderllS, abrev.aderos públiéos:, canalizaciones
eléctricas, ete., ni cualesquieva' otras que afecten a la
plena propiedad del solar. y serán objeto .de preferen
cia los que se hallen inscriptos en el Registro de la Pru
piedad, y que en. este .caso, o. en el de no estarlos, el.
propietario correspondiente ofrezca por es'crito r-edimir
las cargas ql.16 pesen sobre ello·s, para entregarlqs libres
ál Estado. . . - . . ,

Caso de existir servidumbres, se acompañarán las
oportunas autorizadones para poder v,ariarlas en forma
que el solar quede libre ,de ellas. ' •

Novena. Para constituir el :solar necesario podrán
admitirse.ofertas en que el terreno de 'cada propietario
cubra por sí solo ·la mínima extensi6nseñalada· en d
apartado b) de la base tercera; o bien ofertas de tene
nos limítrofes de propietarios dil:;tintos, éuyas exte.n
si.:ones reunidas cubran también esa mínima.

En este último caso serán preferida.s aquellas propo
siciones que sean hechas por un propietario a nombre
de todos, con la 'conformidad por escrito de los re8tan
tes.,' debiendo ser paroelario el plano que se exige en la
base segunda,

En cuanto a la memoria"y precio puede' referirse al
conjunto o a .cada una de las parc~las.

Décima, No :se fijan precios unitarios ni! va10re's Hmi
tes para los terrenos; pero los proponentes deberán con
asignarlos .como elementos de juicio, para aceptar o i'e
chazar libremente cada proposici6n,según cOfivtmga"
o~ .

Undécima. El proponente de la ofe'rta que el !'amo
de ~u:rI~ acepte definith'~mente responderá personi.\l y
subsldmnamente a cuantasreclama.ciones, formulasen
los propietarios de predios colindantes ,sobre cuestio~s
que afecten al pleno dominio del inmueble adquirillo al
aceptar dicha oferta.
Duod~cima. Las proposiciones .serán presentadas fJll

1a'8 oficmas. del. Gobierno militar' de Vigo, dentro de un
plazo. de. cm.cUl;nta días" contados a partir del que se
anunCIara publIcamente, y precisamente en pliego .ce
rrado, firma,do por el proponente en la, cara de cierre, y
a ser. poolbe, .senado en ella, dándosele redbo de
tal p~I~gO, autoI'lZadií.por el secmtario de dicho \iobíer
no m[l~tar y con el.V1sto ~ueno del General Gobernador.

PrevIamente habra constituído el proponente una flan
za de 2.?OO pe·seta.s., en' I?etálico o valores del'Estado,
e~ 'la caJa d.e la pagaduna de l~ Comandancia de Inge
meros de VIgO, que le entregara el corr.espondiente re
c~bo, reglamen~ariame~t~ autor!zado, y. cuya pJ;'esenta:
CIón en el G<;Jb.lerno mIlrt;ar sera requi~Ito indispensable'
p.ara la admISIón del pJIego que contenga .suproposi
clón.

~. Décimotercera. Para el examen e i.nforme de las P)'oI posiciones presentadas se constituirá en la plaza 'de
~ Vjgo, en el día; hora y 10c'3.1 designado, una ~Ju'Qta, bajo

la presidencia del General Gobernador milita;:- de dicha
plaza, 'formando parte de aquélla, como vocale<s; el in
geniero comandante" el jefe de Intendencia, el de Sa
nidad Militar y elcomisal'io interventor, todos de 1&8
dependendas respectivas de la misma pl,a.za, y un oficial
de Ingeniero:s o de Intendel).cia que ll;ctuará C0Jn6 secre- .
tario. . .

Bé,cilnocuarta., En el día y hQI'a prefija>do.s para tér-~
mino del p'azo de. admisión de las proposiciones·, s~ re
unirá 1¡¡, expresada Junta para proceder a la apertura

'de los .pliegos admitidos, procediendo a la 'confronta 00
los documentos coniJe.nidos en' cada urio, con la relación
o índice de ellos, que debe acompañar pór duplioodo a
cada proposici6n, en el interior del mismo pliego, lo cual
se verip.cará a pres,encia de cada pr0ponente, pu.€\S {¡.stos
podrán asistir al acto por s.í o repre-~ent.ados por pE'l'-
sona ,debidamente autorizada..' .'

Subscripto por el secretario ;ir con el visto 'bueno del
presidente, se entreg,ará a cada proponente un ejempla.r
del índice. de que antes se ha hecho mención, haciendo
constar en 'ambos ejemplares la 'confOI'midad o repnl"Os
motivados por -su apertura, terminado lo' cua )le dará
por concluído el aCto.

Décimoquinta. Dentro de las condiciones exigidas en
las anteriores baSleS, y habida cuenta del preeío de l:ac1a
oferta, la Junta, previos los' recOil1ocimientos que jUzgue
preciso efectuar sobre el terreno para el estudio "1 com
probación de las proposiciones y adquisición de cuantos
datos y antecedentes estime nece,sarios para formar jai
do sobre 'cada una, formulará un dictamen concreto y
razonado, sig·nificando qué propO'Sición ,debe ser 'e:Legida
y ·cuál o .cuá1es deben ser 'excluidas, como ltSimismQ
aquellas que pudiesen admitiroo mediante de1¡erminadas
modificaciones.

En' este caso, el presidente; en representación de la
Junta" .se dirigirá previamente por escrito al autor de la
proposición respectiva, exponiéndole las variaciones que
juzgue procedente se introduzcan en eDa, para que ma- "
nifieste, también por escrito" y dentro del plazo que se
le fije, ,si las l\'cepta o no" . . .

Décimosexta. A partir"del momento de la admisi·5n
de pliegos, se:rá devuelta' 1\10 'fianza a que se refiere la

.base duodécima a ,cada uno de los concursantes. cuya
oferta fuese "rechazada" en ,el moment.o de 'comunicársele
tal resolución. '

Décimoséptim'a. El dictamen ,de ia Junta, acompa-·
ña:do de las proposiciones del easo, será remitido al Ca
pitá,n g,eneral de la región, quien, a su vez, lo ctlrsa.,-á
ál Ministerio ,de la Guerra con los informes del Coman
dimte general de Ingenieros, Intendente, Inspector de
Sanidad, Auditor e Inte·rVontor de" la misma regió,l, a
cuyos informe,s unirá el :suyo propio, si as:f lo estima
oportuno.

Décirnooctava, El ramo de Guerra se reserva el de
recho' a la elección completamente libre entre las pro
posiciones 'presentadas, pudiendo llegar hasta desechar
las todas siningllna 'convin~~seal objeto de este concur,
so, o acordar la admisión condkional de alp;nna de ellas,
señalando las variantes" o requi.sitos con las cua'es la
admi.tiría definitivamente,,, concediendo al efecto al autor
de tal proposición un p'tazo para. aceptar e, i:\ltrodm:ir
ono aquellas variantes.

Décimonovena. Si previos los trámites leg~leli fuese
acordade, la: compI'ade .los terr.enosconveni.entes, lOe ea
municará dicha resolución al propietario () proFlietarios
correspondientes; y desde ese J:l1Qmento 'Se considerará
que tales terrenos pasan a ser propiedad del ;ram.O" de
Guerra, quien entrará en poses,iónde ellos con tOdOll Sus
contenidos y pertenencias, libres de todo gravamen y
servIdumbre, pro'cedié-ndosc seguidamente por el jefe de
Propi.edade,s militares en Vigo a formalizar con. el autor
,o autoresére las proposicioJlcs aceptadas el contrato de
compra-venta, dentro de las condiciones de precio y ,de-
más extremos señalados cn la respectiva oferta, otor
gándose la escritura en el preciso pla~o de diez dlas

l
a

partir del de la fecha en que 'se haya 'comuniea,¡Jo ,\1
propietario la aceptación de su oferta.

En °el acto de otorgamiento ,de la escritura it'il'á de
vue¡ia al mismo propietario la fianza ,constituida previa
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designación sobre el terreno del inmueble adquirido, con \
especificación de su situación, linderos y demás parti
cularidades' qTI!3 perm~tan distinguir clara y material-
mente la tal propiedad. "

Vigésima. El importe de los terrenos será satisfecho
al ven<Wdor en el acto del otorgamiento de aquella es·
critura, cuyos gastos serán de cuenta de aquél, como
también el del impuesto 4el ,1,20 por 100 sobre pagos
del Estado.

Los gast.Qs de primera .copia y demás posteriores a la
venta serán de cuenta del Estado, en la forma que de
terminan las disposiciones vigentes.

Madrid 4 de JD!¿rzo dl% 1922.-Ciarva.

-
DF.;STINOS

ExcmO'. ~.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner qu¡e el teniente de IngenieroS (E. R.) D. Antonio
Iglesias JiIeijome,' afreto al primer batallón de Reserva
de Zapadocetl Minadores, ;pase' al segundo de igual de'
nominación. püI." haber sido traSladado de destino< en el
Cu~o de 8eguridad. donde presta sus servicios.

De rool O!!:'den 10 ,digo a V. E. flara. su conocimiento
y demás· electos.. Dios guarde a V. E. muchos años.

- 1iladrid 4 de marzo de 1922.

CmRVA

Señ?res CApitAnes generales de la 'primera J cuarta- re-
giones. .

Señor Int~ntor civil de Guerra y' Marina y del Pr-o
tectorado etl Marruecos.

YATERIAL DE INGENIEROS

Excm:eo. ~.: E:raminado el presu¡puesto de collBtrltC
Cióu de una, tapia para cerramiento completo deJo cuar
tel de CamIleríll. de Gerona, formu1lado poc 1'1l. Coman-

. dancia de Il!lgenieros de Barcelona y cursada por V. E:
a este Ministeri9 con escrito fecha. 22 de diciembre úl
timo, el Rq (q. D. g.) ha tenido a bien a.probarlo y
disponer .que .su importe de 1.600 pesetas sea. cargO< a
la dotación de los «Servicios de IngenieI'úS't, ejecu~·

dose por gestión directa .laS obras COl'T38pOndientes, como
compren~dal en el caso pr1:mero del artículo 56 de la
vigente ley de Administración y C<l:nta~lidad' de la Ha
cienda pública.

De real orden 10 digo a V. E. para,su conocimiento
y demás electos. Dios guarde a, V. En muchos año".
Madrid 4. de ma:rzo die 1922. .

CmRTA

Señor Capitán gcnerJl-l .de la cuarta región.

señores Intendente general militar e Interventor civil
de Gtl~ y M~ina y del Protectorado en Marruecos.

PRACTICAS

ExcmQ. ~.: Vista la instancia que V. E. cUirSÓ •a este
Ministerio él! 17 del mes prqxillID pasado, promovida
por el alférez de complcménto del cuerpo de Ingenieros
D. Pedro Calderón Mélridá, en súplica de au,torizaci6n
para efectuar prácticas de su empleo en .e1 segundo re'
gimiooto de Zapadores: Minadores, el Rey (q. D. g,) se
ha servido disponer que 01' .dtado ofieial p.ase destina
do al 8rpl'eQado regimiento para efectuar prácticas de
lasfuncionell do SUI em,pleo, en 1M condiciones si-
~~~: .

Primera. E&tas prácticas serán efectuadas en loo care
gas que S8llJl máG indicados ,para obtener dotes de mando.

Segu¡nda. La duraci6n será la suficiente pan poder
asistir -a l$l-a maniobra o escuela prá9tica. .

'1'orc&'a. NQ devengará durante su perlll!anencia en
filas, sueldo, gratiJjcación,ni ernlOlumento a1gUl!lo, ;ni po
drá esta permanencia servir de ft~ndamento en ocasión
'posterior pll.l'a reclamar cantidad' algulua por ningún
ooncepto, lti &un por los gastos que se vea obligado a
hacer _._ ~eño do Sl1S Qbli~acion~.

De real Ol'denl0 digo. a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 4 de marzo de 1922.

CmRVA

Señol? Capitán gene;roal de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia qlle V. E. curs6'a
este Ministerio en 13 &l enero -último, promovida por
el alférez de la escala de com)plemt:lnto de Ingenieros,
D. José Salam¡anca y Ramirez de Haro, 'Conde de Cam
po Alange, en mplica de autoriziwión para efectuar
prácticas de SUI empleo en el primer regimiento de Fe
rrocarriJt*¡, el Rey (q. D. g.) ro ha serviclo disponer
que ,el' citado oficial pase destina.do al expresado regi
miento para verificar prácticas de .las funcianes de su
em¡pleo, en las condiciones siguientes:

Primera. F.;stas .prácticas serán efectuadas en los car
gos que sea.n más indicados para obtener dotes de mando.

Segt1(nda. La duración será la suficiente para- poder
asistir a una maniobra' o escuela práctica.

Tercera. No devengará, mientras permanezca en filas,
sueldo, gratificaci6n, ni emolumente alguno, ni podrá
esta. pe;romanencia servir de fundamento en ocasión flos·
torior, para reclamar cantidad algu,ua por ningún. con
cepto, ni afin por :los gastos qu,'o se vea obligado a haccr
en el desempeño de sus obIrigaciones.

De real orden 10 digo a V. E. .para SU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos -años.
Madrid 4 de marzo 00 1922. ' ,

CumVA
Señor Capitán general ele la primera región.

Sección de JusticIa vAsontos generales
CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: El Rey (q. n. g:), de éonformidrad con
lo dsptJlCsto en la real orden circular de 22 de octubre
ú'timo (D. O. núm. -287), ha t.enido a bien aprobar las
las c'Úentas de material correspondientes al segu.ndo cua·
trimestre del ejercicio actual de los 'CUerpos que figu
ran en la siguienl'e relaci6n.

De ·real o['den 10 digo' a V. ·E..para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua¡;:de a V. E. ml1(Chos años.
Madrid 4 de marzo ele 1922.

CmRVA

SeñoresCapit¡¡¡.nes generales de la primerll., segunda,
tercera, cuarta, quinta, sexta, séptima y octava re
g1{)ne.<; y Comandantes g¡enorales de }{e:illa y Ceuta.

Señores Intendente general b militar e InooI"ventor civil
de Guerra y Malina y del Protectorado tlJt Marruecos.

Relaci6n que se cita

,Primera región

Batallón de- Instruoci6n de Infantería:
Primer Depósito «lB Remonta y EscoltM;
Comisión central de Remonta' de ArtiJ.lel1a.
AerQl1áutiQa 'Militar.

SegulJda región

'Depósito de recría y doma de 1lj, segunda. ~1lá, pecuaria.
Idem de íd. .de la. .cuarta íd. .
Yeguada militar de la .segunda zon~ peomtrt"..
Idern: íd. de la .cuarta íd.
Parque regional de ArtHlería.

Tercera ~gió..

Riegimiento de Infantería Prinoesa, (.
Idero íd. España, 46.
Idem í,d. Carta.gena, 70.
Iclem íd. Corona, 71. It

Regimiento Cazadores Viclxlria Eug~ia. G.· de Ca.,
ballería.

Depósi4> d~ ooballoo sementales de J.-. .weeI'a zona
pecuarl~. .
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.Excmo. Sr.: En vista del escrito que 'V. E. dir~gi6
a este Ministerio en 10 del. mes pr6ximo Ilasado, pro-_
poniendo para que desempeñe el cargo de observación
de la Comisión mixta de r.eclutamJiento de la provincia
de AJica,nte al teniente coronel :médico, D. Francisco
Ibáñez Aliaga, el' Rey (q; D. g.) se ha servido aprobar

¡la referida propuesta. '
De real O!rden 10 digo a V. E.' ,para, 8tl conOCimiento

.y d~s efectDS. ~Dios guarde a V. E. muchos aROs.
Madrid 4 de marzo de 1922. ' ,

, .
CIERVA.

Parque regional de Artillerm.
TeJXffi'a Comandancia de tropas de Intendencia.
'Ferc-e~~ de idem de íd de Sanidad Militar.

Cuarta región

Regimiento de Infantería San Quintin, 47.
!dero de íd. Asia, 55.
ldem de id. Alcántam, 58.
Idem de íd. Jaén, 72.
Batallón de Cazadores Barcelona, 3.
lclem .de íd.. Estella, 14.
Idem de id. Reus, 16.
Regimiento Dragones de Santiago, 9.0 de Caballería.
Idem í{j. de !fontesa, 10.0 de J<l.
Idem íd. de Numancia, 11.0 de íd.
Idern oRzadores de Treviño, 26.0 de íld. ,
Depósito de caballos sementales de la ,cuarta zona pe

_ cuaria.
Séptimo regimiento de Artillería pesada.
Octavo íd<em de íd. ligera.

Quinta región

De1p6sito de caballos sementales de la quinta zona pe-o
cuaria.

Sexta región

Regimiento de Lítll'Ceros Barbón, ctmrto de Caballería.
DepóSito de caballos sementales de la sexta zona -pe:.

:cuaria. '

Séptima región

:Regimiento de lnfanterfa Toledo, 35.
De'{lÓsito de Caballos sementales de la sép.tima - zona

pecuaria. .
.AlCau'€:tmia de Artillería.
Parque regional de ·la séptima régi6n.
Sép.tima Comandancia de trop-as deSanWad Mlitar.

Octava región

Regimiento de Cazadores Galicia, 25.(} de Caba11ería.
Depósito.de cahallos sementales de la octava zona pe-

cuaTIa.
Tercer regimiento de Artillt)ría de mantaña.
Octava COmanda.ncia de: tropas de Saniuad Milita;r.

MeUlIa

Comandancia de tropas de Intendencia de Melilla.

Larache

Regi.mi~nto <¿e Caz~dores Taxdir, 29.0 de CabalIer'a
Oornlpanía mp.:ta de Sanidad Mil!itar. . 1 •

Madrid- 4 de marzo de ,1922.-Ciel'va:

¡ y demás efectos. Dios guarde a V.' E. mtii;ho& afios.

IMadrid 4 de marzo de 1922~

CmBVA

I Señor Director general de la Gu¡ll.I'(lia Civil. .

1
Seii?:r Presidente del Consejo S~remo d€ GuaTa Y Ma

rma.

CLASES DE- TROPA

Excmo; Sr.~ 1!IVista la instancia promovida por el sar~
gento de Carabineros,' .con destino en la Comandan!:ia
de Murcia., Manuel Salguero Clemente, en'súplica. de que
se aclaren los beneficios que le corresponden, relativos
a cursaJ;'· estudios para el asoonso a oficial, o en otro caso,
que se, permita a los sargentos llicogidos a la ley de 14
de fel>reTOde 1907 (c. Ir. núm. 28), optar a los beneficios
del real OOcreto die 4 de septiembre de 1920 (C. L. nú
mero 426) y tener prioridad total para ascender a alfé
reces -<!e la escala de reserva de dicho Cuerpo; el Rey
(q. D. g.)" de acuerdo, en parte, con ló~.()rmado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, y teniendo· en
cuenta que los derechos·.de referencia sop los resultantes

I
de lo practicado hasta ahora eR la -aplicación del real
·decreto citado, se ha servido ,desestimar la petición del
interesado, porCll!recer de derecho a 10 que solicita.

De real orden 10. digo a V. E. pa:ra su conOCimiento
y demás efectos. Dios guarde a v.. E. muchOlil afios.
Maq.rid 4 de marwde 1922.

Señor Di~e:c.tor general de Cara:biner~.

Señor Presidente del Consejo. Supremo de Güen:a y Ma
rina.

DESTINOS

Señor Capitán general de la tercera región.

16.

SeccIón de Instrucción, Reclntamiento
f Cuerpos diversos

ABONOS DE TIEMpo

.~XClllú. Sr~: Vista la instancia promovida por. el ca
pItán. (E. R.) de. la Guardia Civil, D. Eugenio Blanco
EXp?Slto, en súplIca. de que' le sea de abono por mitad,
el ~Iempo comprendido cntrl'l..011.0 de enero de 1896 y
el B~..de agosto de 1898, que permaneció prestando su¡s
ierVIClOS en la campaña de Cuila; teniendo en cuenta
que la; real orden de 21 de octuhre de 1898 (C L nú
mero 33~), aclar!Ltoria del artículo 3.n del reai iecre
to de 1. de ~p~lembre de 1897 (C. L. núm. 255) t
h1ere la condiCIón de haber asistido, po¡t' lo me~: ~
f~c~~host~e ,armas, para ?ptar a los beneficios del

o a;r 1CTh.O, y.·<;omo qUiera que el interesado se
~ns~ hOJa de serVICIOS, ,no a:parece interviniera ed he
e ~ a guno de armas; el Rey (q. D. g.), de acuerdo co~
lo lllforl11,ado por el Consejo Supremo de Guerr M'
Bl' h 'd d . a· y an-.... se a serVl o- esestimar dicha petición po
ftr de derecho a lo que solicita. ,r care-

De real Qt!den 10 digo a Y. E.' ,para su conocimiento

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZÓ DELEJERcITO_,

Sermo. Sr.: Vista la instancia promovida por :Mario
~orales Fontán, soldado del regimiento de Infantería
Córdoba núm. 10, en solicitud de que le sean de.vueltas
las 250 pesetas que depositó en la 'Delegación de Ha
cienda de la provincia de Granada,según carta de pago
n'Gmero 1.540, expedida en 30 de septiembre de 1921
para reducir el tiempo de servicio en· filas; teniendo
en, cuenta que el interesado ingresó la ~xpresada canti
dad por dUillicado, el Re.y (q. D. g.) se ha servido re
sol'Ver 'que se devuelvan las 250 pesetas de referencia,
la.jl cuales percibirá el indivduo que efectuó' el dep6si
to a la persona apoderada en forma legal, seglín die-

1 pone e artículo 470 del reglamento diCtad0 paxa, la. eje-
! cutCión de la ley de recutamiento. , . .

¡ De real orden lo digo a. V. A. R. para su conoclmlen-oo
. y demás efectos; Dios guaroe a V. A. R. muchos añOfl.

1 Madrid 4 de marzo de 1922.I JUA~ Dif LA. CmRl'A.

I
Señor Capitán general de la segunda regi6A.

Sefior Interventor civil de Guerra YM~rl:na , W PTe- .
1 tectOl'ado en Marruecos.
l.



78t 8 de marzo de 1!T.2 D. O. núm. 54

Excm~. 8r.: Vista la- instancia promovida por Enri
que Ferret Bonet, vecino de la. Cenia, provincia ode '.t'a
rragona, en solicitu.d ode que le sean devueltas las 1.000
pesetas que depositó en la Delegaci6n· de Hacienda de
la provincia de Tarragona, según carta de pago nÚ1I1. 256,
expedida en 29 de julio de 1919 para reducIr el tiemlJo de
serVicio en filas de oSU! hijo Juan Ferrer Amán, alistado
para el reenl;plazo de 1919 por ia caja de recluta. de
Tortosa núm.. 58; teniendo en cuenta lo prevenido -en
la real orden de 16 de agosto de 1919 (D. O. núm. 182),
el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver que se devuel
van las 1.000 pesetas de referencia, las ,.uales percibirá

0e} individuo que efctuó el dep6sito o Ya persona apo
derada en forma legal, según dispone el artículo 470 del
reglamento dictado para la ejecución de la ley de re
clutamiento.

'De real orden lo digo a V. E. opara su
o

conocimiento
y demás efectos. Dios gblardc a, V. E. mu¡ehos años.
Madrid 4 de marzo 00 1922.

&mor Capitán g¡:;neral de la cuarta ~·egión.

Señor Interventor civil de Gllerray M:q.rina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instllincía que V. E. cursó a
este MInisterio, promovida 'Por el suboficial del 12.0 re
gimiento de Artillería ligera, D. Camado Lajara Rubio,
en solicitud de. que le sean devueltas 500 pesétas de
1as 1.500 que ingresó para la reducción del tie:rn¡po de
servicio en fiJas, por tener concedidos los benefiicios del
artículo 2'l:t de la vigente ley de reclutamiento, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que de las 1.500 pese
tas depositadas en la Delcgaci6n de HaCienda de la
provincia de Madrid, se devuelvan 500, correspondientes
a la car~a ·de pago número 2.027, expedida en 17 de
septiembre ,dé 1919, quedando satisfecho con las 1.000
restantes, el total de la cuota militar que señala el ar
tícuJo 268 de la referidn ley; debiendo percibir la in
dicada suma el, individuo que efctuó el depósito' o la
persona apoderada en forma legal, según di,spone el
artículP 470, del reglamento dictado para la ejecución
de la ley de reclu.tamient9.

De real orden lo digo a V. E. ;para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mu~hos años.
Madrid 4 de marzo 00 '1922.

.' CIERVA

Señor Capitán -general -de la primera región.

Señor Interventor civil de Goorra y l\farina y del Pro:
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista 'la instanc:U1, promovida, por Jaime
Gareía Serna, vecino de Barcelona, domiciliado en la
Plaza del Teatro nilm. 6, 1.;), en solicitud de que le sean
devueltas 750 peseta3 que ingresó por el primero y se
gundo rln;lJs de su cll;ota militar. por haber sido de
cl1lJud) h'tln .','{ 11; J resultando que el interesado,' re
cluta del reemplazo de 1920, se incO!I'P0ró en la fecha re
glamentaria al regimiento de Infantería Alcántara nú
mero 58, en el que permaneció prestando el servicio de
SIl clase hasta, fin de noviembre de 1921, que fué baja
en el, mismo, por haber sido declarado iniltil total.
Considerando que el ingreso de los expresados plazos está
verificado dentro de loa época que previene el artículo
443 del reglamento para la aplicación de la ley de re
clutamiento, o sea, antes de su nu.eva clasificaci6n, el
,Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la indicada pe
tici6n, en virtud de lo que determina el artículo 284
la refe:\da ley de reclutamiento.

De real orden: lo digo a V. E. para, su conocimiento
y demás 'efectos. Dios guarde a V. E. muphos años.
Madrid 4 de marzo de 1922.

CIERVA

Sellor Capitán general de la cuarta regi6n.

. Excmo. Sr.: Vista la inst3lncia promovida por don
JOSé LlIllllWl Mpez, vecino de Villanu¡8va de la Fuente

Sermo. Sr.: Vista la instancia promovida por .dOR
FrEJ,llcisco Fel'llández Izquierdo y Antonio Sánchez L6
pez,vecínos de Moelín (Granada), como padres de los
mozos n'úmeros 37 y 42, del reemplazo de 1921 y cupo
de dicho pueblD, que' reclaman contra la exclu/3i6n' del
servicio de los mozoo 17 y 20 del .misIllQ eupo y reeru
plazo; y resultando que los citadOs 17 y 20 fueron de
clarados excluádos totales por la. Comisión mixta ('le re.
clutamiento de Granada, sin que contra dicho acuerdo
Be haya interpuesto rccur-so dentro del plazo legal, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desesttmar la petici6n de
los recurrentes. .

De real orden le digo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guame. a V. A. R. muchos años'.
Madrid 4 de marzo de 1922. '

JUAN DE,I,A CIERVA

Señor Capitán general de la segunda regióu.

REGLAMENTOS

Excmo. Sr.: Vista la' instancia promovíd;'!, por 'doB'
Pall,lino Albuixech Carló, vecino de Quesada (Valencia),
padre del soldado Paulino Albuixc.ch Millán, en soli
citud de que sea modificado el ar·típu'.o 100 del. reglamen
to de la ley de reclutamiento, el' R;ey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petición form~lJ¡.tda por el recu
rr'Cnte, por car-ecer dé· derecho a lo que solicita.

De real Qlrd~n 10 digo a V. E.' ;para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. 1::. mü¡Chos años.
Madrid 4 de marzo de 1922. '

Señor Capitán general de la ter'cera región.

,Excmo. Sr.: Conforme con la propuesta que V. E. re
miti6 a este Ministerio en 15 del me& lir6ximtO pa~ado,
el Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien. c~nceder al te!!rente
de ese cuerpo D. Juan García Juuenez, a partrr del
día 1.. de cnero último, la gratificación anlial de 1.00~
P,eSetas, correspondiente al segundo quinquenio, por ha
liarse oo:rn;prendido eal el artícuao 1.0 de 11.\ le, de 8 de
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CIERVA

Cuerpo y Cull,rtclde In-

julio últi'I!ID (D. O. núm. 150), que modifica el inciso
b) de la base undécima de la léy de 29 de janio de 1918

: (C. L. núm.. 169).'· . .

I De real orden lo digo a V. E. ;para su conoclmIe!1to
y demás efectos. Dios guarde a' V. E. muphos anos.

r Madrid 4 de marzo de 1922. .
(''mRVA. .

Señor Comandant.e general del Cuerpo y Cuartel d,e Iu
Udos.

Señor Interventor civil do Guerra y 11arina J' del Pl'()
tectorado en Marruecos.

mero 281) Y de 31. de diciembre 00 1920' (D. O. núme
ro 1, de 1921).

De real Ol\ten 10 digo a V. E; ;para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. illIJ/Cho¡¡ alíos.
l\ladrid. 4 de marzo 00 1922.

Señor Comandante general deil
!idos.

.Señor Interventor civil de Guerra y Marina y tiel Pro-
tectorado en Marruecos. '

Señor Capitán gEllleral de la octava región.

'S2Ct 6n d! lntervenc:ón
PREMIOS' DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: El. Rey (q; D. g.)' se ha servid~ conce
Eler la gratificación anual de efectividad de 1.000 pese
tas pOlr nevar treinta años de serviclOlS, al teniente
(E: Ro) de ese cuerpo, retirado, D. Demetrio Jiménez Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. eu~ a
Montero, abonable desde 1.0 de febrero -de .1919 .a aBril este Ministerio con su escrito fecha 1.0 de febrero p:r6
del mismo, y las 1.100 y 1.200 pesetas, respectIva- ximo pasado, promovida por el sargento de la zona de
mente, al alférez de la citada escallt y cuerpo, reti- Pontevedra núm. 45, J06é Barcia Díaz, en súplica <leque
):'ado, D. Manuel Hernández Alvarez, por llevar treinta le sea de abono, para los efectos de reenganche, el tiem
y uno y treinta y dos años de servicios, la primera, a ! po que sirvió como éducando de músiCa y músico de
partir de 1.0 de enero de 1921 y la segunda, desde I tercera, el Rey (q. D. g.) se ha servido d~stimar la

, 1.0 de fc'brero del indicado año a jun~o del mismo, que, ,1 petición del recurrente, por carecer de derecllO a lo que
.causó baja en dicho Instituto, por reunir ambos Las con- Solicita, con arreglo a lo dispu~sto en las reales órdenes
diciones que determina la ley de 8 de ju.~io dúltimo j,. circulare~ de 2 de julio de 1913 y 19 de octubre de 1914
(D. O. nÜID. 150), de cuyos devengos les serán escon- (D. O. p.úms. 144, y 2;35). '.
tadas la'] cantidades correspondientes a los quinquenios De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y anu:alidades que hayan percibido durante el tiempo y demás efectos. Dios guarde a V. E. niuphosaños.
consignado. Madrid 4 de marzo de 1922.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento 1
y clemás efectos. Dios guarde a V. K mu~hos añe/s.
Madrid 4 de marzo_ de 1922.

CmuvA

Señor Director general de Carabineros.

Señor Interventor civil de GU{~rra y M'arina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con la propuesta que V. E.
remitió a este Ministerio ero: 15 ;lel m€S próximo pasa
do, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conceder al alfé
rez de ese cuerpo D. Pedro Pardo G6mez, a partir del
día 1.0 de enero último, la gratificac.i6n anual de 500
pesetas, correspondiente al pr'mcr qUÍlwu,enio, por ha
llarse comprendido en el artículo 1.0 de la ley do 8
<1e j~io último (D. O. núm. 150), que modifica el in
ciso b) de la base undécima dé la .le 29 de junio de
1918 (C. L.núm. 169), co:rllprendiéndole asimismo las
¡reales órdenes de 12 de diciembre. de 1919 (D. O.' nú-

Clrcula'l·. Excmo. Sr.: Con arreglo a. 10 preceptuado
en la real orden de 19 -de octubre de 1914 (D. o. nú-.

r mero 235), el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
se publique a continuación la re~ación de las cLases de
trO'pa de Infantería e Ingenieros que h1f'n sido clasífi
cadas por la Junta central de enganches y reenganches,
en los períodos de reenganche que les corresponde y
antigüedad de los mismos que se les señ~la, cuya rela
,CÍón da principio con Alfredo Escudero,Blanco J ter
mina con Juan Nieves Román.

be real m'denlo digo a V. E. para su conocimiento
y dl;'más efectos. Dios guarde a V. E. mUiÜhos, años.
Madrid 4 de marzo de 1922.

CIERVA '

Señor ...

Re4l.c/ón qlU! sé CitJj·

UIEltVAMaúnu 4 (1., marzo de J 922.

, - -~.,,: .... ~~,

I . .-.: I' ANTIGÜEDA.D
~~~

lEn '" ;;imil~;"
J't! .

CUl1:BP08
-!:lO I"'.-,"" En el perwdo CaD el Bueloo de
"J' tr'~

,1 Clases NOMBRES ~(b.. p. de reeug-anche a sugotielal sarg-eIl,to
u DEPENDENCIAS

1 ,
~g~

, ..

~ '"
'mi

1
wi, ~Íl() Año~~~ Mes ~ DIa Mes DI. Mes

------ -1-- "'.
" - '-.' -- .r.__ -- -- - - --- --

Reg. Inf.a Tsabel II 32.IMú~ico¡." "¡[n·do E"cudero Blanco ••• 4..0 l. enero•. '921 } enero. 192> • ~ ~

lclero Sevilla 33.•••• ,!M~eHtroI banda. lo~é Silvestre Morao ••.•••. 2.° (·mayo .• 191Q 3" abril. • 1921 ,.
" »

z.oReg. Zap, MinarlOreSIMú'¡,iCll 1 a TonblO ROd.ríguez Martín •.• 2,Q I 1 nubre . 19 12 í sep~r< '9 21 • • ~

Re~. inl." Ceriñola 4~ .. Cano CO':- ,
. . nda.s .. il.ntonio Guerrerv ManreaL . Mínimo, • ~

I
» • ~ ~ 28 febro 19H

ldem La Victoria 76 •. '1 Otm taro-
loerolbores .• Juan N¡eve~ Román ........ ,. » .. ,. • ~ 1 Pilero 1922. ,

. "

Sección y DirectinD de Crin CJbullnr 9 Remonto
CRJA CABALLAR

¡ deL DepósHo de Recría y Doma de 'la segunda zona 'pe
, cuarta, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 info'l'rnado¡ por la Intervención civil tle de Gl,erra y Marina y dd

• i Pl'otect()rado en Marr-uecoS', y como caso ~m,l'rendido en
Sermo, Sr.: En vista del €scrito que en 13 de febre- el número 1 del arto 56 de la vi¡¡:entt' }Pj' de Adminis-

ro próximo pasado remitió a este Ministerio el coronel traci6n y COntabilidad de la Hacienda pübli{:ft., se ha
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El Jefe de la Secdó!1o
Antonio Los Arcos

;Servido autorizar a dicho Depdsito para que, por ges
tión directa, adquiera los 67'40 quintales métricos de
habas que necesita para su¡ministros al g8lUado vacuno
hasta fin del presente mes, siendo cargo el importe de
3.167,80 pesetas, a los fondos del capítulo noveno, ar
tículo 1.í.nico, secci6n cuarta del vigente presupu~to.

De real orden le digo a V. A. R. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. A, R. muchos años.
líadrid 4 de marzo de 1922.

e. JUAN DE LA CIERVA

Señor Capitán general de ~a sE'gunda región.
Señores Intendente general militar e Interventor civil

!le Guerra y Marina y del Protectorado en- MaITu¡ecos.

DISPOSICIONES .
.. la SlllbSeeret.aria 'S Secclo.nes de ~ lIb,listerl.

'7 die las Dependencias centrales.

Sección de Ingenieros
OP0SICION~

Circular. De orden del ExcID!O'. Sr. Ministro de la
Huerra se anuncia. a oposiciones ·dos plazas de obl;'eroc

herrador de ségu~ clase, contratados, en el pnm&'
régi.InJiento de Telégrafos, las cuales están dotadas con
el sueldo anual de· 2.500 pesetas, derechos pasivos y

-'demás que concede la leiislaci6.n vigente. Los qu¡e de
seen ocupar dichas plazas, dirigirán sus instancias al
primer jefe-del citado regimiento, de. guarnici6n en cl
Pardo, en el! término de .treinta días, a contar desde
esta fBeha, a las qu¡e acompañarán los documentos que,
previene el artíCulo 12 del reglamel1to de obreros he
nadares, aprobado por.tea! orden circular. de 21 de
novi6!lJlbre de 1884 (C. L. ¡nÚIDl, 381), modificado por las
de 11 de febrero de 1885 y 4 de octubre de 1912 (<<Co
lección Legisll.Jl¡iva» núms:.56 y 192), respootivam~nt~,
no admitiéndose en esta oposici6n a las clases e ~nd:i..
viduoo de tropa que no hayan, pasa.&> a segu¡nda sltu~
ción de servicio activo, y verificándose ros oportutl1OS exa
menes al :fmáJizar dicho plazo.
, Dios gllarde a V. E. ,IDuchoa años. Madrid 4 de mar-

zo de 1922..

___q ......;....... IOl ...• ....,............_lilE.MIlI..........."".¡U__·......"".----

Intendencia general mUltar

, ~igilancia del' Castillo y terrenos' colindante,s de Alnsa
(Huesca), con el hawr diario de dos pesetas, que le
concede la real orden ci\reular de 8 de octubre del afio
último (D. O. 'núm. 231). asi como los derechos que le.
otorga. el reglamento de 22 <le 'septiembre de 1915
(C. L. núm. 152), de orden del Excmo. Señor Ministro
de la Guerra se anuncia a concurso, a fin de que las.
c1ase,s e individuos <le tropa del Ejército, en' activo ()
en situación de reserva, que aspiren a ocuparla y re
unan las condiciones de idoneidad, no tengan notas -des
favorables, ohserven intachahle -conducta, acrediten sa
ber leer y es'cribir y no excedan de treinta años. de edad,
dirijan las solicitudes. al Intendente militar de la quinta
regÍi6n, -en el plazo de treinta dias, a contar desde 'ésta.
:flecha, acompañando -copia del pase de situac16n militar,
autorizado por ,in comisario de guerra y certificado de
huena éonducta desde que dejaron el servicio, expedido.
por el alcalde del pUnt.o de su residencia, cédula per
son~l y certificado ,de antecedentes penales, expediéj.().
por el Negociado eorrespondienúe del Ministerio de Gra~

cia y Justicia, los solicitantes que 'se hallen ep. reserva.
y copia de la filiacíón y hoja de castigo los que es-'
tén en activo,,· por oouducto del jefe de su cuerpo, para
que éste, a su vez, pueda .emitir informe acerca de la:
conducta del solicitante.

Madrid 6 de marzo de 1922.
El Intendl;nte general

Angetde Altolagufrre.

-Consejo Supremo de Guerra, HarIna
PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presi@ncia de ~t6'
Consejo Supremo se dice con est~ fecha ~ la; Dirección
general de la Deuda y Clases ~'ínvas lq slgmente: .:

«Este Consejo Supremo, en 'VIrtud de las- facultades
que le ,confiere la ley de 13 de enero de 1904, ha de- \.
clamdo con derecho a pensión y pagas de toca..<; a los
comprendidos eh la unida relación, que empieza con
doña -María -de los Desamparados Adrián de la Fuente y
termina con doña Carolina' Escalona Peñas, cuyos habe~
res pMlivos se les satisfarán en la forma que .se expre-.
sa .en dicha relación, mientras conserven la aptItud legal,.
para el percibo; las tocas' se -conceden ~a sola vez,
como único derecho qU(l las corresponde.» . .

Lo que por orden del Excmo. Señor PreSolde'llte maU1~
fiesto a V. E. para su conocimiento y ~emás efectos.
Dios guarde a V. E.' muchos añOS. MadrId 6 de marZQ
de 1922.

CONCURSOS E:¡¡.:cmo. Señor...

Cir.eullll'. Debiendo cubrirse una pJ..a-za- .d~ celador de t
Edificios militares en la quinta región mihtar, para la I

El Oet.erarsecrel.rlo~

Luis O. Quintas.
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'1/9 enero 1908 "
.129 junIo 1918 y R. 0'1
I 22 julio 1830........

'1122 julio 1891••••••••••

.1128 octubre 1811......

~

292

'''''''--'-11 11-
'"25junio 1864 ,.\1 22 nobre.. 19~11 Valencia /valencia Valencia ..

4 enero .. 1922[' Almería ,. •

17 agosto. 1921 Toledo Toledo ...... ~oledo ......1I (B)

, rOZUel del12 dicbre. 1921 Teruel.... Oampo Teruel .

21 octubre 1921 Burgos 1 urgos BUrgOS ..

.1122 jullo 1891 ......... 12 ~bril ... 1919 Málaga Málaga Málaga·· 1I (C)
,1

.~I~lontePlomilitar. '" . 9 nobre.. 1921 Idem Idem :. Id~m...... •

• [dem................ 17 marzo. 19211cludad Reál DaimieL Ciudad Real. (D)
• ldeuf.... 28 julio 1919lsalama~ca Isala~anca •• Salamanca••• (E)

Pag.' Dirección~ ~ 00

.,i26junio 1864......... 11 231dicbre .11921~ ,~~~e;:lyd~l~~ Madrid ...... Madrid, ...... <in .. ~
( ses pasivas. • Ia

'11~9 junio 1918•••••••• '1/(' 101 agosto :b921111dem Idem :. Idem ! §
• ,25, unio 1864......... . 8 febrero 191~I~dem Idem ,Idem (G),:

'I~ enero 1908 '''11 28lenero.. 1922 dem Idem IIdem oc
'ul . l ' ITetuán de lasl d 1t5• 2J io 1891 19 dicbre. 1921I1Idem.......... Victorias... \1 em........ (H)

501lMontepio militar' 11 • I • I • IIId~m •• ........IIMadrid ·,.. •.. IIdem .. ~ ..... (1) I
tero SenilIosa, a quién le fué .otorgada en 8 de marzo d~ 1900 (D. O. núm. 54). a .la cual ~a j

optado en Vr Z de la que pudiera corresponderle como vlUd, del coronel de Ingemeros, let!- ..
rado, don José Abeilh~ Rivera. Habita en esta Corte, calle de Barceló, 5. t

(O) Se le asigna dicha pensión en vez de la del Montepío.Militar que disfrutó su madre
D.a María Luisa Montalvo Milagro, cr,)llcedida por R. O. de 17 de febrero d,e 1873, por que'
en aquella fecha se hallaban en suspenso las pensiones del T'·soro. Habrá de abonárse e dc:s-l
del a fecha que se indica, que son los cinco años de atrasos que determina la vigente ley de .
cpntabilid ,d a partir de la fecha de su solicitud, toda vez que ha sido declarada po'r senten· 11

cia firme la presunción'de mue te de su marid,) D. Elías Lanau Pujol, con. todos los efectos,
legales a: pa.rtir del 1.0 de. octubre de 1915 en que se cumplieron 103 30 años de su desapaIi-,'
ci~ '.

'(H) Habita en dicho pueblo, calle de OIDonell núm. 27. . . .
(1) DuplO de las .146,25 pesetd.5 que de haber mensual disfrutaba el causante ·por dicha •

Pagaduría. La interesada careCe de derecho a pensión por haber contraido matrimonio con ell
causa.nte cin ar,lÍcul0 mo.rtis», 'Y por tener el mismo, más de 60. años de edad. ~

Madrid (¡ de maf?:() de 1922.-Luis a. Quintas. J ....:¡
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NOMBIUIlS

1)' LOS IIl!l'IIB'S"'DOI

Alltorldad
quo

ha oursado el
expediente

Valencia ..... •¡D.• Maria de los Des~mparadosfHuérf~na Soltera.•• /Comte .• D. Tomás Adrián DO'

1
1.200 00

. Adrián de la Fuente...... I ne.lre ..
Madrid, y A.lD)e-¡ • Am.lIa Saez Aguayo ....... Viuda.:. • ¡Tente., D. Manuel G('nzález 470 00

rl...... .. .. .. Prieto , .. ••. •.. I
TQled~' ,S • Maria del Consuelo valCár'jMadre Viuda lAlférez. D. Rafael Muñoz val-/ 3 500 00'..... cel Lacassaigne ••• .. • cárcel.. .. .. .. .. •.. ••. •• •..' ,

, . Alférez retirado con el sueldo I
Te,ruel.........¡. Juliana Garcla l'rat ••••• ',"; Viuda~... ~ de cap., D. Antonio VáZ'(- ,625 00,, . .' l quez Castro ..
~urgc. ........ .'Filomena Vega Becerril..... Idem.... • ITente" D•. Ernesto pereHól

' Garcla..... 6251 ' 00
• Ana Lermo DOlllln~l1ez •• ••• . '.

Málaga ........t . babe,1 Lermo Domlnguez .. ¡HUérf..... Solteras. Pnmer tente., D. AntonIO! 470 00,
• Jlarla Lermo Domingullz••• \ Lermo Domlnguez•• , ••.•••

Idem • Angela,Franclsco Nusa ¡Viuda. .. • Comte., D. JOsé Fernandez/,
" ' . ' Jiménez. 1.125 00

Ciudad Real... /. Consué~oCllstlllo Castillo •• Huérfana Soltera... Tente" D. Francisco Oast1110 I' ¡ Sanchez ....... '............ 470 00
Salamanca .•• , 1 • Marina Dolores Mllrtlnde la Idem •••• Viuda •••¡Comte., D. Francisco Martln! 1.125 00'

1 "Granda.,., ••~ ,........ ; Martín .

Madrid ........ • Maria Luisa ROdrigneZ-FitO!Idem .... Idem. ,; Gral. de brig" D. Mannel&o·13.7501· "00,
. Montero. drlguez·Flto .

Idem •••••••••• ;, Dolores Herrera Zayas ••• ; ./,ViUda ... • Tente., D. Federico Sabau
\ . ROBado ; 4.000 '00,

Idem • ,Teresa Lanau Monta,lvo Huérfana Vda. civ. Cap., D. Mil{uel Lanau Broto.! 7501 00
Idem • Luisa Martlnez li'ernandez.. Viuda... • Archivero 2 • de Oficinas mi.

li'liares; D. Augusto Boué
A.lba ; (1.250/ 00,

)

"Cap., retirado «on el SUeldO! .
• de cOI)1te., D. Eulogio Arri- 1.12ó 00'

bas Niíñez .
• ¡SegUndO tente., retirado, donl

Chilo Martinez Tejero. . ••• •

ldem ,,, JUllUa Broger88 López ' IIdem ..

ldem • Carolina Escalona Peñas Idem ..

(A) Se le transmite la p~nsión vacante por fallecimiento de su madre D.a Rafaela de)a
Fuente Sánchez, a qllÍen le fué otorgada en 22 de julio de 1903 (D. O núm. 160).

(13) Esta pensión es la misma que le fué otorgad,a en 19 de enero de 1922 (D. O. núm. 17),
en permuta de la que como viuda disfrutaba. H,brá de abonársele desde la fecha que se
jp,1ica,por ser la verdadera en que entabló el recurso, previa liquidación ete las cantidades
percibidas por otros s?ñalamientos. '

(C) Gicha pensión la percibirán por partes iguales Ymano del tutor legal la,s que sean
menores de edad, y si alguna muele o pierde la aptitud legal para el percibo, su parte acre
cerá las de las que la conserven, sin 11'ecesidaGt de nuevo señalamiento.

(D) Se le transmite la pensión. vacant por fallecimiento de su madre D.s Francisca Cas
tillo Martí~z a quién le fué o¡org¡¡da.en 2 de septiembre de 1911 (0; 0, núm. 198).
. (E) Se le transmite la pensión vacante por ia1kcimiento de ·su madre D.a Felipa de la

CrandayCueto, a quién le fué Qtorga,,:1a ell.8 de julio de 1902 ('). O. núm. 151). Se le aboM
nará dlsde la fecha que seoinl;iica, que es la siguiente a la de la defunCión (le su e$poso por
guien no le quedó derecho a otra. . . '
. (f) §e le tr~nsmite la, pensión vll:cante por fal1~Cimi~tgdr;: ~u madre D. a TeorJora MOfl'!'


